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OBJETIVO ( S) : 

OBJETO DE TRANSFORMACIÓN: 

Las trayectorias de innovación de los sectores económicos en el contexto 
global. 

PROBLEMA EJE: 

Las características y condicionantes de la innovación en el ámbito de la 
macroeconomía y de la organización. 

OBJETIVO GENERAL: 

Al final de la UEA el alumnado será capaz de: 

Dominar las principales teorías y enfoques sobre la relación entre economía e 
innovación y entre economía y organización, comprender cómo han evolucionado 
y conocer tanto el uso de herramientas de análisis cuantitativo como de los 
indicadores básicos para el estudio de la innovación tecnológica. 

OBJETIVOS PARCIALES: 

Al final de la UEA el alumnado será capaz de: 

- Conocer los fundamentos básicos de la economía de la innovación.
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